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SECCION DE PSICOLOGIA

Tercer curso

Tercer cur,o

Psicología general Il.
Antropología.
Estadistica IJ.
Fundamentos biOlógicos de la perSOnalidad.
Psíoometna.

20960

Paicopatologia.
Psicoterapia.
Técnícas de modificación de conducta.
Dinámica de grupos.
Psícología de la educación.
Observaciones: Todas la6 asigll&turas serán de tres horas

lectivas semanales.

20961 ORDEN de 7 de junio d~ 1983 por la que se ordena
cumplir en SU8 propios térmtnos, le sentern::ia dic
tada par 'la Audiencia Nacional. en 91 recurso con~
tencioso-administrativo. interpuesto por don Joo
qutn Agui!era Gamoneda..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues~
to par don Joaquin Aguilara. Gamoneda, oontra resolución de
este De-partamento', de fecha 29 de mayo de 1978, la Audiencia
Nacional, en fecha 22 de junio de 1982. ha dictado la siguiente
sentencia:

_Fallamos: Que desestimando la causa de inad:rnisibilidad
alegada por el señor Abogado del Estado y desestimando el
recurso contencío90-8dministrativo interpuesto por el Procurador
señor Sánohez Malingre en nombre y representací6n de don
Joaquin Aguilera Gamoneda. debemos declare.r y declaramos
que la resoluci6n impugnada es conforme a derecho, sin hacer
expresa. condena. sobre ooet8S.-

En su virtud, aste Ministerio ha dispuesto que se eump~a
la citada sentencia, en sus propios tél'minos, significándoles
que contra la anterior sentencia, ha. sido interpuesto recurso de
apeladón por el Procurador d~ recurrente, habiendo sido ad
mitido por el Tribunal SuPremo en un solo efecto.

Lo que dígo a V. l. para su conocintiento 7 demé.s efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 7 de junio do 1983.-P. D. (O!<Ien do f(/ do -=

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi·
gación, Carmen Virgill Roción.

Ilmo. Sr. Director ~neral de Enseñanza Universib8ri&.

Cuarto curso
Psicología eXJP8rimental.
Sociología.
Psioofisiologia.
Psjcología diferencial.
Filosofía del lenguaje.

Quinto curso

ORDEN de' 7 de junio de 1983 pOr la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recafda. en el re~

curso contencioso ~ administrativo. interpuesto por
don Rafael TrujiUo Perdomo. contra loa Beoles
Decretos 2653 y 2564/1982. de 15 .de octubre. sobre
creación de estudios de Ciencias del Mar Eln la
Universidad española y·creación de un Centro Uni
versitario de Ciencias del Mar en la Universidad
Politécnica de lAs Palmas.

Ilmo. Sr.: En el recur60 oontencioso-administrativo interpues
to por don Rafael TruJillo Ferdomo, contra resoluciones de este
Departamento números 27.480 Y 27.481. de fecha 5 de octubre
de 1982 y Reales Decretos 2653 y 2564/1982. sobre creación de
un Centro Universitario Superior de Ciencias del Mar en la
Universidad Politécnica de Las Palmas, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en fecha 2 de febrero de 1983, ha dictado la
siguiente sentencia:

-Fallamos: Que sin apreciar la. causa de inadmisibilidad ale
gada por la Mpresentací.Ón de la Administración. en el' recurso
306.805/82. interpue6ta por don Rafael TrujiUo Pe-rdomo. como

. Presidente de la Federación de Asooiaciones de Padres de Alum
nos de Enseflanza no estata.l de Las Palmas de Gran Canaria,
"(;()ntra los Reales Decretos 2653 y 2564/1982, de 15 de octubre,
sobre creo.ci6n de Estudios de Ciencias. del Mar en la Univer~

sidad espaftola y creación de un Centro Universitario Sl,I:perior
de Ciencias del Mar en la t(niversidad Politécnica de Las Pal~
mas de Gran Canaria, debemos declarar y declaramos: Primero,
que desestimamos el presente recurso interpuesto, conforme a
la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, por no infringir los Reales
Oecretos referidos 'de violación de los derechos fundamentales
que se invocan; segundo, que condenamos eJ recurrente ~ pago
de las costas causadas en este recurso por haber sido rechazadas
sus pretensiones.-

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios ténninos.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guan:le a V.l.
Madrid, 7 de junio ·da 19B3.-P. D. (Orden de 2:7 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Univer&idades e lnvesti.
gación, Carmen Virgili 1\odón.

Ilmo. Sr.' Director general de Enseñanza Universitaria.

~.J

Lógica l.
AntropolOgía.
Historia de la Filosofía 11.
Filosofía de la ciencia. J

Una asignatura a elegir entre; GIi~¡o, Sociología de la edu-
cación, Técnicas de investigación social,'.Literatura catalana e
Hjstoria económica universal -moderna y contemporánea.

Una asignatura a elegir entre: Temo catalan, Na.rre.tiva
catalana n. poesía catalana D y una e,SlgnatuTaI a escoger
entre las impartidaa en 1& división de Ftlologia.

Especialidad de Literatura catalana

Teatro catalán.
, Narrativa oateJana n.

Poesía OBft.alana 11.
Una asignatura a escoger entre: Morfosintaxls catalana, His

toria de la lengua. oataJa.na, Dia.lectologla catalana y .una asig
natura a escoger entre las impartidas en la división de FUo
logía.

Observaciones: Todas las asignaturas serán de tres horas
lectivas semanales. Los departamentos podrán da.r orientación
a los alumnos de cara a -la. elección de &Signaturas.

SECCION DE FlLOSOFlA

Primer curso

Historia de la Filosofía 1.
Metodo}ogia de la- CienCia.
Tres asignaturas a elegir entre: Lengua. espaftola I, Lengua

~lana 1. Estadistica, Introduoc16n a la Pedagogi8, Psicología
genera} 1, Introduoci6n a la Historia y Uteratura esp&ftola
moderna y contemporánea.

Segundo curiO

Historia- de la Ciencia y de la TéCnica.
Etica. - .1"
Filosofía de le. NaturllJeza.
Dos asignaturas a elegir entre: Latin, Historia de le.s ideas

estéticas, Teoría de la educación, Psicologia evolutiva y Fun
da'mentos biológicos de la personalidad.

Cuarto curso

Historia de -la Filosofía DI.
Lógica 11,
Sociología.
Dos asignaturas & elegir entre: Historia de le. PS1cologta.

Sociología del arte. Geografía económica, Llter&tura :11spano
americana. y Literatura catalana contemporánea.

Primer curso

Metodologfa de la. Ciencia.
Estadística l.
HiStoria de la Filosofi&.
Introduoción a la Pedagogía.
Psicología general l. .

Segundo cu~so

•Quinto curso

Historia de la Filosofía IV.
Metafísica.
Filosofía del lenguaje.
Teoría y SociolOgía del oonocintiento.
Una asignatura a elegir entre: Eoonornia y sociedad en el

mundo antiguo. Etnología, Literatura espaflola contemporiUlea,
Estética y SOCiología literarias. Historia del arte de los siglos
XIX y XX e Historia del pensamiento sOCial moderno y oon-
temporáneo. .

Observaciones: Todas las asignaturas son de tres horas lec~
tivas semanales. El Departamento de Filosofía dé la Facultad
orientará a los alumnos respecto a la elección de las asigna.
turas optatívas.

Metodología apHcada .. las c1enciaa human&!.
Psico}ogia evolutiva.
Historia de la Psioología.
Psicodiagnóstioo.
Técnicas de investigación social.


